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Requerimiento: Se requiere al inculpado ,para. que, bajO
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesk> en el articu
lo 88 de la misma Ley. manifieste si tiene o. no bienes para
hacer efectiva la multa impuesta, y si los posee debera ha
cer constar los Que fuesen y su valor aproximado. enviando
a la Secretaría de este Tribunal, en el término de tre.~ dias.
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndo
los no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento,
se decretará el inmediato cumpUmtento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un día por cada 102 'Pesetas
de multa. con el límite máximo de dos afios.

Lo que se publica en el «Boletín OfIcial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 2 de junio de 1969.-EI Secretarl0.-Vlsto bUeno,
el Presidente.-3.22()"E.

•
Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse

Will1am David MacConnell. y estar avecindado en Irlanda
del Norte, por la presente se le comunica que el Tribunal,
en sesión del día 17 de julio de 1969, ha adoptado el siguiente
acuerdo con el expediente 136/1969 de menor cuantía:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2." Imponerle la siguiente multa de 5.000 pesetas, y para

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un
dia por cada 102 pesetas de multa., con el limite máximo de
duración que sefiala el articulo 24 de la Ley de Contrabando
de fecha 16 de julio de 1964.

3.0 Declarar el comiso del género aprehendido y aplicar el
depósito constituido al pagQ de la sanción impuesta.

4.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

AdVirtiéndole que contra d.1cha resolución se puede apelar
ante el Trtbunal Superior de Contrabando, en el plazo de
<!1!ince dias hábiles. contados desde el siguiente al de la pu
bllca~ión de :'a presente notificación, apelación que en su caso
habra de ser presentada necetariamente en esta Secretaria.

.Si bien dirigida a dicho Tribunal, como competente para CO
nocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articll10 88
de la misma Ley, maniflieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá ha.cerlo
constar tOS que fuesen y su valor aproximado. enviando a la
Secretaria de este Tribunal, en el ténnino de tres días, una
relacíón descriptiva de lOS mismos. con el suficiente detalle
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o po.seyéndo-
los no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento,
se <h,.>eretará el inmediato cumplimiento de la pena. subsidiaria
de privación de libertad a razón de un día por cada 102 pe.
setas de multa. con el límite t'{láximo de dos años.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Eatado» para
conocimiento del interesado.

A:;geciras, 19 de Julio de 1969.-El 8e<:retario.-Visto bueno,
el Presidente.-4.11o-l!::.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la qUe 86 hacen públic03 los acuer
dos que se citan.

DesconOCiéndose el actual domicilio de los inculpados en los
expedientes de contrabando de mínima cuantía que a conti
·nuación se expresan, los cuales han resultado ser desconoci
dos en los t'igurados y respectivos expedientes, por el presente
se les notifica qUe el ilustris1mo señor Presidente de este Tri
bunal. en virtud de las facultades que le confit!ren los articu
los 55 y 78 de la Ley de Contrabando, al conocer de los men
c~<?nados expedi~ntes, acordó con fecha que figura a continua·
Clon del expediente las sanciones siguientes:

Ex.pediente 684/68. En 31 de diciembre de 1968: A Antonio
Gallardo Garcia multa de 800 pesetas, subsidiaria de prisión
en caso de insolvencia y comiso del género aprehendido.

Expediente 701/68. En 31 de diciembre de 1968: A Ramón
Puente Chouza multa de 1.333,60 pesetas, subsidiaria. de pri
sión en caso de insolvencia y comiso del género aprehendido.

Expediente 732/68. En 31 de diciembre de 1968: A Arturo
García Navarro multa. de 150 pesetas, subsidiaria de prision
en caso de insolvencia y comiso del género aprehendido.

E~diente 12/69. En 31 de enero de 1969: A Rafael L6pez
Garcla multa de 800 pesetas, subsidiaria de pnsión en caso de
insolvencia y comiso del género aprehendido.

Expediente 75/69. En 7 de febrero de 1969: A Lucien No~l
Mario Le SOmmer o Noel Luclen Le Sommer multa de 340 pe-

setas, subsidiaria de prisión en caso de insolvencia y comiso del
género aprehendido.

Expediente 102/69. En 28 de febrero de 1969: A José Pell
Solé multa de 1.688 pesetas, subsidiaria de prisión en caso de
Insolvencia y comiso del género aprehendido.

Lo que se les notif1ca para que en el plazo de quince dias,
a contar de la fecha en que se publique la presente notifica
ción. efectúen el pago de las referidas multas en esta Dele-
gación de Hacienda. transcurrido dicho plazo se procederá.
por la vía ejecutiva de apremio. sin perjuicio de que a su vez
se expida la correspondiente certificación de prisión en caso
de insolvencia y comiso del género aprehendido.

Barcelona, 6 de junio de 1969.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno, el Presidente.-3.214-E.

,

Por el presente se notifica a Helga Lerpi, domiciliada en
Gelsenkirchen (Alemania). calle Robert Schmidt, número 14. que
la Comisión Permanente de este Tribunal, en sesión del dia 4
de junio de 1969. al conocer el expediente 727/1968. Instruido
con motivo de aprehensión de un automóvil, dictó el sigUiente
acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso segundo y primero del articulo 13 de la

, Ley Y considerada de menor cuantía. .
2.0 Declarar responsable de la misma, en concepto de autor,

a Helga Lepri.
3,0 Declarar que se aprecia la atenuante 3 del articulo 17.
4.0 Imponer a Helga Lepri la multa de 8.000 pesetas, equI

valente al límite máximo del grado inferior. y en caso de in
solvencia la correspondiente sanción de prisión.

[)" Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli
cación reglamentaria.

6.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente. y contra dicho fallo puede interponer recurso de
alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central en
el plazo de quince dias a partir de la publicación, significándole
que la interposición del recurso no suspende la ejecución del
fallo.

Requerimiento: se requiere a la interesada para que bajo
su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, deberá
hacer constar los que fueren y su valor aproximado, enviando
a esta Secretaría en el término de tres días una relación des-
criptiva de los mismos con el suficiente detalle para llevar a
cabo su embargo. ejecutándose dichos bienes si en el plazo de
quince dias hábiles ingresa en el Tesoro la multa que le ha
sido impuesta. Si no los pasee. o poseyéndolos no cumplimenta
lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el itune.
disto cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de li
bertad a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley.

Barcelona, 1 de julio de 1969.~EI SEcretario del Tribuna.l.
Visto bueno. el Delegado de Hacif'nda.-3.831~E.

RESOLUCION dBl Tribunal de Contrabando de
León por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

Por el pres,ente se notifica a don Aníbal Javier Bautista
Torres, cuyo último domicilio fué en la calle Joaquin Maria
Lópt'z, número 23. efe Madrid. y a don José Luis Reina Parejo,
cuyo último domicilio que consta en el expediente es en Ma
drid, calle del General Mola. número 97. sexto, que el Tribunal
Económica-Administrativo Centra1. fallando en el recurso de
apelación interpuesto por el Presidente y dos Vocales del Tri
bunal Provincial de León contra acuerdo dictado pOI el mismo
en 21 de diciembre de 1966 en el expediente número 43/64.
instruido contra don Pedro Gallego Düiz y otros, por aprehen
sión de un vehículo marca «MAN». ha dictado acuerdo, cuYa
parte dispositiva dice así:

_ «'El Tribunal Económico-Administrativo Centra-l, fallando so-
bre el fondo de los recursos de apelación promovidos por don
Ricardo Hueso Chércoles, Presidente del Tribunal Provincial,
y los Vocales don Máximo Sanz Fernández, Subdelegado de
Hacienda, y don Honorio de la Morena, Técnico de AdUanas,
contra fallo dictacto en 21 de diciembre de 1966 por el Tribunal
Provincial de Contrabando en Pleno en León, en su expediente
número 43/64, acuerda desestimar los recursos y confirmar el
fallo recurrido,»
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El fallo dictAdo plJf el Tribune.1 ProVIMle.l de !.Jeón tUé eh
sentido ab801Utorio lJata todOs los encattadoe en' el referido
expedJétlte ton devolución de ltl tntltcahcía a,ptehtmdltfe..

:w que se notttica a. los atlteridrtnente citados partt sU c()..
nocímlento.

Lo/In. 3 d. junJo de 1~69'c-El Secretario m,¡ TribUtlal.
Visto bueno, el Presidente.-3.227-!1.

R~SOtUCI0NES del Tribunal de Contrabando de
btádrdf por lti que se hacen públicOIf lo" trillos Clue
~e cita.

lJescohotüéfidose el actual paradero de M~nUel Morán Oon
zál~, ()rht.ndo ltaúl l'l@rn~ndez Oodihez, Jos~ Luis Reina. Parejo
y Antonio Moyano Reina, cuyos últimos domicilios cot10ciqos
fueron todos en Madrid, reSlJettlVattlentEl: en Gran Via, 59; Zb
rrilla. 9; Ooneral Mola, 91, y Doctor l'lornlng. 24. 8e les !lace
satlM' por el presente etllcto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en ~t'sión del día
11 de junio de 1969", al conocer del expediente número 29l97.
acordó el siguiente fallo: .

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía. comprendida en el número 1 del artículo 13 de
la Ley de Contrabando, en relación con la importación ilegal de
un automóvil {(iPeugeot 404», valorado en 135,000 pesetas.

2.° Declarar re8poilsables de la expresada infracción, (In
conu8pW de autores, a Manuel Morán González, Orlando R~úl

Fert1anda Oodlhe j Jollé Rl(Js Oonrlng-uéz, José LUis Reina Pa
rejo Luis Dalda González, absolviendo de toda responsabilidad al
resto de los encartados en el expediente.

30.° D~.lar~r que en los responsables concurren circunstan
cias mOdificativas de 18 resJ;JObSg.bllittad 8egi11~nte8: Agravante
séptitti¡:p. del articulo 18 por tén,en~ia dé establecimiento. apli·
cable ú111tatnenté a Luis Oald.a Oohzález.

4.° Imponer las multas siguientes:

Mli.nuel Morán Oon:8alez: Base. 27.000 pesetas. Tipo, 467 por
100. 8anolbn j 126.090 peeetu.
Oriando Raúl Fernández: :Sase, 27,(}QO pesetas. Tipo, 467 por 100.
Sanción, 126.090 pesetas.

José Rios Donúnguez: Extinguida por fallecimiento.
JOM LUi" Reina Parejo: lJaflle. 27.000 pesetas. Tipo. 467 por

100. Sanción, 126.t100 peS~M
!:OUi8 tJa1da Gonzálf'!i':: lJliSe, 27.000 peseta.e. Tipo, 534 por 100.

Sanción 144.180 pesetas.
Totaies: Hase, 136.000 pésetas. SancIón, 522.450 pesetM,

l\.n Proceder a 1(l. devolución del automóvil aprehel1dIdo a
su íWtmli ¡propietario, adqUirente de buena fe, don ManUel E&o
panda Iraola, una vez que adqUiera firme~B. el lJresente fallo.

6,0 Exigir en sustitución del comiso del automóvil objeto de
la itlft'i'1eciófi, sU Valor, debiendo ingtesar cada inculpado la ca.I1
tidad de 27.000 pesetas, en aplicación del articulo :H de la Ley.

7.° Exigir la afección de1 automóvil «Chryslen> M-:324.396, al
pago de la sanción total de José Luis Reina Parejo.

8.° Declarar hay lugar a la concesión de prE'l11io a los apre
hensores

El importe de la multa impuesta r.a de set ingresado. preci
samente eil efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de qUince días, a contar de la fechá en qUe se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contrabando, en
el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta notí
fica~lófi; signlf1ca.ndo Que la Inte-l1)osic1ón del rectttso no sus
pent,1.E! la ejecución del fallo y tlue, en caso. de insolVencia, se
exiltlrA. él cutnplimiehto de la. tHma. subsidiarla. de privación de
libeHíttl a raMn dE! uh día de priSión por el !!alario mínimo de
múlta no sntisfl!cl1a y dentro tt~ los limites de duración máxima
seft.!ilados eh el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en lo!ó\ articulas 89 y 9,2 del Regls.men
to d,e Procedimiento para lBs reclamaciones económico-Admini8~
trativas de 26 de noviembre de 1969.

Madtld, 14 de junio de 19a9.-EI Becretarlo.-V.o B.o, el Dele
gado de Hacienda.~3.466-S.

Desoonoeiéndose el actual para.dero ere don Helmut AdlUrt,
Subdito alemán, cuyo Ultimo domicilio se desconote. se 1@ hace
sabéf, j)ttt el presente edicto, lo sigUieI1te:

El Tribunal de Contrabando, .en Comisión Permanente y en
sesll'lfi dél día. 25 ~ jUnto de 1969; al conocer del exrpedietlte
nútbero 10'1167, acotdó el siguien~ fb.Ho:

1.0 Decllarar cotnetlda. una infracción de contrabando de
menot' oUahtia, comprehdida en el número 1, articulo 13, de
la lAr d4l tlontrabllndo, .., relll<llátl tlOt1 la Impll!'tllclOll llÓlaI

de dos automáViles marca. «Volltswageh» y «!Mércede80-~
valorados. respectivamente, en 14.000 pesetas y 20.0tm pe8l!t18.
hacíendo un total de 34.000 pesetas,

2." Declarar tespoma.bles de la extlresada. lnftaoolOh, ~
concepto de autore"¡ a don Carlos Robre.do P!tool. dott Atidrta
Ortiz Mé!'la, don He tnut Ac1am ydon Eugenio ort~ Móttledt.,
absolviendo de t{)da responsahilidad a los défhás encarta.dOS 1ft
el expediente.

3." Declarar que en los reelJonsables no concurren mrt\lfil.
tancias modificativas de la responsabilidad SIguientes:

4." Imponer las multas siguientes:

Base Tipo I!"'clbli---
Carlos RObledo Pérer. ... ... .,. ". 9.666.67 267 % 25.110..-
Andrés Ortiz Mesa ... ... .. , .,. 9.666,67 267 % 25.810,-
Helmut Adam ... ... ... 5.000,- 267 % 130350,-
EugenIo Ortlz .Mo¡aleda 9.666.66 267 % 2UIO.-

--- .
TotAI.F.S 34.000.- 110.180.-

5.° Decretar el cottüso de los automóviles afectos a ia J.b..
fracción en apliCación del artículÓ 27 de la Ley, cmtó g1UlC!1OD.
accesoria, . .

6.° Declarar hay lugar a la concesión de pretfi10 a. lde
aprehensores.

El importe de la multa. ha de ser ingresado, préClsBJ11e:l1t~ d
efectivo. en esta Delegación de t!ttcietldtt, en el lilat.o de ftU1~
días, a contar de la fecha en que se publique la. presente:. RGti
ficac1ón, y contra dicho fallo se puede interponer rec\tt8Q d.e
alzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando, eh el. plASo de
quince dfa.s, a partir de la pUblicación de esta ttot1fldft.t1ón,:
significando que la interposición del recurso no sU!p@Mé 111.
ejeeUtllón del fallo y que, eri Meo de il1BOlvencia, se éttirdré el
cumplimiento de la pena sUbsiditltia de pritaciótl i1e UbtrlfMl
a. t'Rl',ón de un día de priSiol1 por el l!!alg,rio mínimO¡ dt tIltJlt-.
no satisfecha y dentro de los línUtes de duración máx1ma ..
tiaIados en el caso 24 de la Lev.

Lo que ·se PUblica en el <<I301etin Oficial del Estd.dO) lb
cutnpllftliento de lo dispuesto en los a.rtfculos89 y lfl d'l ...
glamehto de Procedimiento. para las reclamaciones ~0ftU..
adtnitli!'itratlvas de 26 de noviembte de 1959.

Madl'Id. 30 de julllo de 198~.~El Secl'etarlo del 1'rID~
Visto bUeno: E:I Delegatio de Haciehda-presidente..-.....:3.'tH4:~

RESOLUCIONES del Tribunal 4e ContraplZn'b .de
Valencia por las que se hacen públicos l03lallot~
se mencionan,

DesconocIéndose el actual paradero de TomáR PéreZ fláfiChU,
Jose Bá11Chez. V(lzQuez y Pieter DOUWe de 'V'teeze. ~e leí! hlee·
l'alwr, por el presente edicto, lo sigUiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y eh seSión del tUa .1'
de junio de 1969, al coilocer del expediente núItlere 9111..,.,
acordó el siguiente fatio:

1 ú Declarar cometida una· infracelón de contrabando de ma,..
yor cuantía, comprendida en el caso primero, artículo. treee.
de la Ley de. Contrabando, en relación coh el tu'tiett1o ttelj '1
circular de 4: de jUnio de 1968 de la DirecciOt1. oeneral de AdtiIF
nas «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de jUnio de 1988), lt~i'I.t
tado tercero.

2.° Declarar responsables de la expresada tnfrB.cctOh. et1 con
cepto de autores, a Tomás Pérez 8é.nchez y Jo~ 8áItéltd VÜ'lo
quez.

3." DecJarar que en los responsables concurren citounstan..
cias modificativas de la responsabilidad siguientes:

Sin atenuantes ni agravantes.
4.0 Imponer la multa sigUIente: a Tomás Pérez Sánchel,

705.000 pesetas; a José Sánchez Vázquez, 105.000 pesetu.
5.° Absolver de toda responsabilidad por Mta JUrU¡dice1M. ..

Pieter Douwe de Vreeze, por no haberse probadO sU partietpac1M
en lw, hechos.

6." Decretar la devolUción del vehiculo asu ltilftltfil:) Prr»lfro
tario, reglamt!ntarlal11ente acreditado eh el expedletttt!, t!C)llC!é
diéndole un plazo de cinco días pBrb. lB reexportactml tlél ..
hículo.

7.0 Declarar haber lugar a -la concesión de premios a 11aS
aprehensores.

El importe de 1.) multa impuesta ha de ser ltlgtel:ttk1.o,~
cisamente en efectIvo, en esta Delegación de ltacittt1dA. en 1I!l1
plazo de Quince dlas, a contar de la fecha en qué 8e pubUqUI
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpoI\er
recUrso de a12lada ante. el TribUnal Superior de Cdf1tttltJantl6,
en el plazo de qUince dlM, a partir de la publ1eMiótt d.e estJa
notifi~ación, signifIcando que la interposiei6h del feoUt'1!o (lo
suspetlde la ejecución del fallo y que, encllso di! .lt1BG1Y1D4!~

se exllirá el curnplUnleuto de la pena .UDOld!atla de 1II'1'1U1llú


